
w
q/¡,¡""r¿¡¿*¿ %A"r*lf* %Atry @anl,g @"r"¿d*

@aúr*r*@dr"*l
N' 0715-2024-UNJFSC
Huacho, 13 de agosto de2024

VISTO

El Expediente N" 2024-052¿45, de fecha 19 de jul¡o de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, promovido por el administrado MARfIN ABRAHAN PALACIOS RUIZ, sobre
Rect¡ficación de nombre y/o apellido en los registros de la universidad; lnforme N" 0155-2024-
lI-CC-OCA-UNIFSC, de fecha 01 de agosto de 2024, suscr¡to por el Jefe del Centro de Computo

de la Oficina Central de Admisión y el Decreto de Rectorado N' 09432-2024-R-UNJF5C, de

fecha 05 de agosto de2O24,y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de Educación

Super¡or Universitaria, se resuelve: "OTORGAR lA LICENCIA INSTITUCI,NAL d lo Universidod

Nocionol losé Faustino Sánchez Corr¡ón, paro ofrecer el seN¡cio educot¡vo superior

un¡versitor¡o, (...) con una vigencia de se¡s (6) oños computados a port¡r de lo notif¡cdc¡ón de

la presente resolución";

Que, el artículo 18'de la const¡tuc¡ón Politica del Estado, establece: "La educoción

un¡vers¡tar¡o t¡ene como fines lo formoción profesional, lo difusión culturol, la creación

intelectuol y ottlstico y lo investigoción cientiÍ¡co y tecnolóq¡co. El Estodo gorontiza lo libertod

de cátedra y rechozo lo intoleronc¡o. Los universidades son promovidos por entidades privadas

o públicos. Lo ley füo los cond¡ciones pqro outorizor su Íuncionom¡ento. Lo univers¡dod es lo

comunidad de profesores, alumnos y graduodos. Portic¡pon en ello los representontes de los

prcmotores, de ocuerdo o ley. Cada universidad es outónomo en su régimen normotivo, de

gobierno, acodémico, odministrotivo Y económíco. Lds univers¡dodes se r¡gen por sus propios

estotutos en el morco de la Constitución y de los leyes",

Que, el Artículo 8'de la Ley Un¡versitaria - Ley N" 30220, respecto a la Autonomía

universitaria, señalai " El Estodo reconoce lo dutonornio uníversitor¡0. Lo outonomío ¡nherente

o las universidades se ejerce de conformidod con lo estoblecido en la Constitución, lo presente

Ley y demás normotivd opl¡coble. Esto outonomía se monífiesta en los siguientes regímenes:

8.7 No|7,,úftivo, implico lo potestdd autodeterm¡notiva para lo creación de nomos intemos

lestotuto y reqlamentos) destinodas o regular lo ¡nstituc¡ón univercitorio. 8.2 De gobierno,

itnplica to potestod outodeterminotivo poru estructuror, otgonizdr y conducir ld ¡nstituc¡ón

univers¡tdr¡o, con dtención o su noturoleza, coracterísticos y neces¡dddes. Es fofinalmer*e
dependiente del régimen normativo. 8'3 Académico, implico ld potestod outodetetminatiw

r el morco del proceso de enseñonza-oprend¡zdie dentro de lo instituc¡ón universitoria.

el señolamiento de los planes de estudios, progrumos de investigoción, formos de

y egreso de lo instituc¡ón, etc. Es formolmente dependiente del régimen norñat¡vo y

resión más ocobodo de lo razón de ser de ld dctiv¡dad univers¡torid. 8.4 Adm¡nistrotiw,

o lo potestdd outodeterminot¡vo pqrd estdblecer los princ¡píos, técnicas y práct¡cds *
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sistemos de gest¡ón, tend¡entes o focilitor lq consecuc¡ón de los fines de la institución
universitorio, íncluyendo lo orgonizoción y odministroción del escalafón de su personol docente
y odmin¡strat¡vo. 8.5 Económico, implica lo potestod dutodeterminot¡vo paro adm¡n¡strü y
disponer del potr¡mon¡o ¡nst¡tuc¡onol; osí como pard f¡¡dr los crite os de generación y
oplicación de los recursos".

Que, mediante documento de visto, que corre med¡ante SISTRAD 2.0, el administrado
MARTIN ABRAHAN PALACIOS RUIZ, solicita; "1...i rectificación de su segundo nombre";
asimismo adjunta para mayor conv¡cción, el Acta de Nacimiento, emitido por el Consejo de
Huaral, en donde figura con el nombre de MARTIN ABRAHAN PAIAC¡OS RUIZ, siendo este su

correcto nombre.

Que, con lnforme N' 0155-2024{I-CC-OCA-UNJFSC, de fecha 01 de agosto de 2024,
promovido por el Jefe del Centro de Computo de la Oficina Central de Admisión informa al

Jefe de la Oficina Central de Admisión lo s¡guiente: "(...) Que, en el padrón de ingresantes del
proceso de admisión 2019J, en la pág¡na N'040 con Resolución N' 0596-201.9-CU-UNJFSC con
fecha 17 de mayo de 2019, se encuentra registrado la recurrente como ingresante a la carrera
profesional de EDUCACIÓN FíSICA Y DEPoRTES en la Facultad de EDUCACIÓN, en la

modalidad: CENTRO PRE UNIUVERSITARIO, con los apellidos y nombres de: PALACIOS RUlz
MARTIN ABRAHAM. Sln embargo, considerando en su acta de nacimiento. Su

correspondiente nombres y apellidos son: MARTIN ABRAHAN PAI-ACIOS RUIZ. Es cuanto
informo a Usted para que a través de su despacho autorice la rectif¡cac¡ón solicitada por la

recurrente, según deta¡le:

DICE DEBE DECIR

PALACIOS RUIZ MARTIN ABRAHAM PATACIOS RUIZ MARTIN ABRAHAN

Que, con proveído N" 0167-2024-lI-CC-OCA-UNJFSC de fecha 01 de agosto de 2024,

el jefe de Ia Ofic¡na Central de Admisión, remite el lnforme correspondiente para su trám¡te
respectivo.

Que, el Artículo 212' Rect¡ficac¡ón de errores en su numeral 272.1, del Texto tinico
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

D.S. N' 004-2019-JUS, establece que "los errores material o ar¡tmético en los actos

adm¡nistrat¡vos pueden ser rect¡ficadas con efecto retroactivo, en cualquier momento, de

of¡cio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido
ni el sent¡do de la decisión".

Que, mediante decreto del Vicerrectorado Académico N" 2988-2024-VRAC-UNJFs€

ha 05 de agosto de 2024, el Vicerrector Académico traslada el exped¡ente ¿l señor

, indicando: "Para la emis¡ón del acto resolutivo según informe N' 0155-2024-ll-CC-

NJFSC".
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Que, mediante Decreto N" 09432-2024-R-UNJFSC de fecha 05 de agosto de 2024, el
Señor Rector ¡ndica: '!isto lo solicitado y el informe de la Oficina Central de Admisión se deriva
para la emisión de la Resolución Rectoral".

SE RESUELVE:

Artículo 1".- DECTARAR PROCEDENTE, la sol¡citud promovida por don MARTIN ABRAHAN

PAIACIOS RUI¿ que versa sobre rectificación de nombre consignado en los

Registros de la Universidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carrión, según se

ind ica:

DICE: DEBE DECIR:

MARTIN ABRAHAM PALACIOS RUIZ MARTIN ABRAHAN PALACIOS RU IZ

Artículo 2s.- NOTIFICAR, al lnteresado para su conoc¡miento y fines correspondientes

Añículo 3'.- DISPO ER, que Ia Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación del

presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la

Univers¡dad Nac¡onal José Faustino sánchez carr¡ón que corresponda
(www.unifsc.edu.pe).

Artículo 4!.- TRANScRIBIR, la presente resolución a las dependencias e instancias

respedivas de la Universidad para su conoc¡m¡ento y f¡n ertinentes.

strese, Com y Archívese,

AZ VALLADARES

Dr. Vf CABRERA

SE

cáDv/vJ

osE

W
NECfOF¡DO

ECfOR
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Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso a las atribuc¡o{es
conferidas por la Ley Universitaria N" 30220.



Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con remitiie para su conoa'miento y lines
cons¡guientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
' 0715202+UNJFSC que es la transcipción oficial del
original de la Resolución respec¡iva.

Huacho, 14 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dn LI¡URES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARP GENERAL
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